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SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LAMISMA A LAS 15:20 QUINCE HORAS CON 

VEINTE MINUTOS DEL DIA 27 VEINTISIETE DEL MES DE MARZO 

DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 31, 44 47 y 53 FRACCION 

V DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO. 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, NÚMERO TESLP/JDC/10/2018 
INTERPUESTO POR LA C. MARÍA PATRICIA ÁLVAREZ 
ESCOBEDO, con el carácter de ciudadana y mil itante del Part ido del 

Trabajo;  EN CONTRA DE: “La VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO, de la que fui 

objeto por parte del Periódico El Heraldo de San Luis Potosí, la C. Marcela Loyola autora de la 
nota periodística, así como de quien resulte responsable, quienes pueden ser localizados en el 

domicilio en Calle Villerías número 305, Zona Centro, de esta Ciudad.” DEL CUAL SE 
DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO, QUE A LA LETRA DICTA: “San Luis Potosí, 
S.L.P., a veintisiete de marzo del año 2018 dos mil dieciocho. 

 
Vista la razón de cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 36, 

fracción II, y 44 fracción III, del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado, 
se acuerda: 

 
Téngase por recepcionado, a las 22:54 veintidós horas con cincuenta y cuatro 

minutos, del día 16 dieciséis de marzo del año en curso, escrito de demanda mediante 
la cual se pretende interponer Juicio para la Protección de los Derechos Político–
Electorales del Ciudadano, firmado por la C. María Patricia Álvarez Escobedo, con el 
carácter de ciudadana y militante del Partido del Trabajo; en contra de: “La 
VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO, de la que fui objeto por parte del Periódico El 
Heraldo de San Luis Potosí, la C. Marcela Loyola autora de la nota periodística, así 
como de quien resulte responsable, quienes pueden ser localizados en el domicilio en 
Calle Villerías número 305, Zona Centro, de esta Ciudad.”; al que adjunta la siguiente 
documentación.  

 
1 Copia simple por ambos lados de la Credencial para Votar expedida por el Instituto 

Federal Electoral a nombre de María Patricia Álvarez Escobedo, con clave de elector 
ALESPT62081424M400. 

2 Copia certificada por el Lic. Miguel Ángel Rodríguez Flores, adscrito a la Notaría 
Pública número Treinta y Dos, de credencial de afiliación al Partido del Trabajo, expedida a 
María Patricia Álvarez Escobedo, de fecha 16 dieciséis de marzo de 2018 dos mil dieciocho. 

3 Copia simple de la Constancia de Conocimiento de Derechos de la Víctima, con 
número de expediente: CDI/PGJE/ZC/SLP/06429/18, Registro Único: SLP-2018-008198, 
Agencia: A.M.P. de UNIDAD DE ATENCIÓN TEMPRANA – SAN LUIS POTOSÍ, de fecha 
15/03/2018.  

4 Copia simple de la ENTREVISTA DEL QUERELLANTE con número de expediente: 
CDI/PGJE/ZC/SLP/06429/18, Registro Único: SLP-2018-008198, Agencia: UNIDAD DE 
ATENCIÓN TEMPRANA – SAN LUIS POTOSI.  

5 Copia simple del OFICIO/173/2018, signado por el Lic. Psic. Rubén Romero Ortiz, 
adscrito al MODULO DE ATENIÓN TEMPRANA DE LA PGJE. AREA DE PSICOLOGÍA, con el 
cual rinde el DICTAMEN PSICOLOGICO, practicado a la C. María Patricia Álvarez Escobedo, 
dentro del de expediente: CDI/PGJE/ZC/SLP/06429/18, de fecha 16 de marzo del 2018; 

6 Nota periodística publicada en el periódico El Heraldo de San Luis Potosí, en primer 
la página de la sección A, de fecha 09 nueve de marzo del 2018 dos mil dieciocho. 

 
Con el escrito de impugnación, y la documentación recibida, se desprende que 

la C. María Patricia Álvarez Escobedo, acude a este Tribunal Electoral del Estado, a 
promover un medio de impugnación como lo es, el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales del Ciudadano, en relación a los hechos que describe en 
el ocurso de mérito, en el cual señala que le han causado agravio personal y directo a 
sus derechos políticos electorales. 

 
Visto el contenido del escrito impugnativo en cita, este Tribunal Electoral Local, 

está obligado a salvaguardar los Derechos Político-Electorales de los Ciudadanos 
dentro del marco de su jurisdicción, dirigido a proteger estos derechos cuando se 
alegue su violación.  
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En tal sentido, con la documentación recibida, intégrese el expediente y regístrese 

como JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, en el Libro de Gobierno que para tal efecto se 
lleva en este Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, con la clave 
TESLP/JDC/10/2018. 

 
Encuentra sustento lo anterior en el criterio de Jurisprudencia 4/1999. emitido 

por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de la 
Tercera Época. Apéndice 2000. Tomo VIII, que aparece bajo el siguiente rubro: 

 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. EL RESOLUTOR 

DEBE INTERPRETAR EL OCURSO QUE LOS CONTENGA PARA DETERMINAR LA 
VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR.- Tratándose de medios de impugnación en 
materia electoral, el juzgador debe leer detenida y cuidadosamente el ocurso que 
contenga el que se haga valer, para que, de su correcta comprensión, advierta y 
atienda preferentemente a lo que se quiso decir y no a lo que aparentemente se dijo, 
con el objeto de determinar con exactitud la intención del promovente, ya que sólo de 
esta forma se puede lograr una recta administración de justicia en materia electoral, al 
no aceptarse la relación oscura, deficiente o equívoca, como la expresión exacta del 
pensamiento del autor del medio de impugnación relativo, es decir, que el ocurso en 
que se haga valer el mismo, debe ser analizado en conjunto para que, el juzgador 
pueda, válidamente, interpretar el sentido de lo que se pretende.  

 
En términos del criterio jurisprudencial invocado, a fin de no dejar al recurrente 

en estado de indefensión y atendiendo a los principios pro persona, pro actione, 
debido proceso, mayor beneficio, certidumbre y seguridad jurídica, consagrados en los 
artículos 1, 14, 16 y 17 Constitucional, así como el diverso articulo 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en atención de ello dentro del 
marco de la Jurisdicción de este Tribunal Electoral, por tanto se tiene el deber de 
instaurar un proceso dirigido a proteger a estos derechos cuando se alegue su 
violación. 

 
Ahora bien, toda vez que el citado medio de impugnación fue recibido en este 

Tribunal Electoral, y del cual se advierte que se pretenden combatir actos de violencia 
política de género, que le son atribuidos a la persona moral EL HERALDO DE SAN 
LUIS, y a la ciudadana Marcela Loyola, en consecuencia, lo procedente es ordenarse 
dar el tramite respectivo conforme a los artículos 51, 52 y 100 de la Ley de Justicia 
Electoral del Estado de San Luis Potosí, para lo cual hágase del conocimiento público 
el medio de impugnación mediante cédula que se fije en los estrados de este Tribunal, 
durante un plazo de setenta y dos horas, durante el cual, puedan comparecer 
mediante los escritos respectivos a quien le llegare a surgir el carácter de tercero 
interesado. 

 
De conformidad con los principios constitucionales certeza, legalidad, 

seguridad jurídica y un acceso integral a la tutela judicial efectiva, consagrados en los 
artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
para no dilatar la justicia del actor, con fundamento en el artículo 22 del Reglamento 
Interior del Tribunal Electoral del Estado, túrnese el presente expediente de inmediato 
al Magistrado Oskar Kalixto Sánchez, para el efecto de determinar sobre la admisión 
del medio de impugnación; asimismo, para los efectos precisados en los artículos 14 
fracción VIII, 53 y 100 de la Ley de Justicia Electoral en el Estado.  

 
Ahora bien, toda vez que del presente medio de impugnación se advierte, que 

la recurrente proporciona domicilio, de la editorial señalada, en tal virtud para hacerle 
saber el presente proveído al periódico el Heraldo de San Luis Potosí, notifíquese a la 
persona moral, así como a la ciudadana Marcela Loyola, en el domicilio ubicado en 
Villerías No. 305, Zona Centro de San Luis Potosí, S.L.P., pues en el citado domicilio 
la empresa editorial tiene su domicilio oficial, el cual se estima para este Tribunal, 
como hecho notorio y del conocimiento público; lo anterior en aras de otorgarles su 
garantía de audiencia a las mismas, pues de los hechos narrados por la parte actora 
del medio de impugnación, les atribuye, la realización de determinados hechos que 
dan origen al presente el Juicio Ciudadano. 

Notifíquese personalmente a la recurrente en el domicilio señalado su escrito 
de impugnación y así también al periódico el Heraldo de San Luis Potosí, así como a 
la ciudadana Marcela Loyola, en el domicilio señalado en el presente acuerdo. 
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En otro aspecto, con fundamento en los dispuesto en el artículo 62 del Código 

de Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación supletoria en términos del artículo 
3° de la Ley de Justicia Electoral del Estado, se faculta al Actuario de este Tribunal 
Electoral, para que lleve a cabo las notificaciones personales en el presente 
expediente en días y horas inhábiles, con el objeto de agilizar las notificaciones a las 
partes y para el adecuado despacho del asunto. Notifíquese en términos de Ley. 

 
Así lo acuerda y firma el Licenciado Oskar Kalixto Sánchez, Magistrado 

Presidente de este Tribunal Electoral del Estado, quien actúa con Secretario General 
de Acuerdos que autoriza, Licenciado Flavio Arturo Mariano Martínez. Doy fe.” 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  

ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  

 


